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> Públ:co en General

Se les lace conocer que, dentro de ‘a causa No. 274-2024-TCC. se ja dictado lo
que a continuación me permito transcribir:

‘SENTENCIA

Tema: Denuncia por inFracción electoral muy grave, por presuntos actos de violencia
política de género. piesentacla po la señora P(erina Sara Mercedes Correa Degado, en
contra del señor flascci Remigiü Luna Aréva!o.

Luego de haber analizado las pruebas presentadas, tanto po:- a denunciante, así como
las pruebas de descaigo dei denunciado, se ha determinado que en el presente caso no
se han conFigurado los elementas relativos a la infracciñn electora: denunciada, por o
que se resuelve, rechazar la denuncia Jnimiilada y ratificar el estado de inocencia de
denunciado.

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. Quito, Distrito Metropolitano, 30 de
abril de 2025, a las 10:35. - VISTOS.- Agréguese al expediente los siguientes
documentos: 1) Escritura de ,Ioctiiación judicial otorgada por el denunciado,
señor Blasco Remigio Luna Arévalo, a favor de los abogados Santiago Guillermo
Saquic&a Espinoza y Andrés Patricio Torres Quezada. iii) Acta de la audiencia
oia! única de prr:eba y Legatos. cor, el correspondiente espaldo magnético. iv)

E escrito presentado a través del correo &ectrónico de la Secretaría Generai de

este Tribunal, por la denunciante, señora Pierina Sara Mercedes Correa
Degado, & 21 de Febrero de 202S.

ANTECEDENTES. -

1. El 12 de diciembre de 2024, se recibió a través de recepción documental de
la Secretaría Cener& de este Tribunal un escrito: firmado FísicamentE por la
señora Pierina Sara Meiced€s Conca Delgado, quien comparece por su
propios y personales derechos, en calidad cte asambleista nacional por el
Movimiento Revolución Ciudadana, y bajo el patrocinio legal del ahogado
Erik Ostaiza Ostaiza. A este escrito se agregan anexos1; la compareciente en
su parte pertinente señala que, interpone una denuncia por presunta
inFracción electoral muy grave de violencia política de género, tipificada y
sancionada en el numeral 14 del artículo 279 del Código de la Democracia3.

Expediente rs 17-26 vta
Expeti ¡ ente ts 1-16
‘Art. 279.- Las Infracciones electoniles muy g’aves serdn wncjonadas cori nuIta desde veintiún salarios

básicos unificados hasta seteiito .çala.,a IIÚSCOS unificados, deicuc,ón y/o suspensión de derechos de
partinpoción desde Sos huta cuatro años Se ophcardn a quienes incurran en las sgit,entes conductas; (.3
¡4 Incurrir en actos de tolencio poiiflta d& qé’,ero
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2. El 12 de diciembre de 2024, se realizó el sorteo4 correspondiente y se asigné
a la causa el número 274-2024-TCE; la competencia como juez de instancia
se radicó en el doctor Fernando Muñoz Benítez, como consta en la razón5
sentada por el secretario general de este Tribunal.

3. El 13 de diciembre de 2024, se presentó a través de la recepción documental
de la Secretaría General de este Tribunal, un escrito6 firmado Físicamente por
el abogado Erik Ostaiza Ostaiza, patrocinador de la denunciante, señora
Pierina Sara Mercedes Correa Delgado, quien en lo principal señala que,
corno alcance a su escrito de denuncia, agrega el elemento probatorio
anunciado, referente a un CD7.

4. El 06 de enero de 2025, mediante auto8 requerí a la denunciante que,
complete y aclare su denuncia, de conformidad con los numerales 4, 5, y 7
del artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso
Electoral; en concordancia con los numerales 4,5, y 7 del artículo 245.2 del
Código de la Democracia.

5. El OS de enero de 2025, se remitió a través del correo electrónico de la
Secretaria Gener& de este Tribunal, un escrito9 firmado electrónicamente
por el abogado Erik Ostaiza Ostaiza, patrocinador de la denunciante,
adjuntando docunwntos, en atención al auto de 06 de enero de 2025
emitido por este Juzgador.

6. El OS de enero de 2023. se presentó en la ventanilla de gestión documental
(le b Secretaría General de este Tribunal, un escrito’ úrmado físicamente
por el abogado Erik Ostaiza Ostaiza, patrocinador de la denunciante, con un
texto sniilar al remitido mediante correo electrónicD, adjuntando un
en atención al auto de 06 de enero de 2025 emitido por este juzgadoi

7. El 13 (le enero de 2025, mediante auto’3 admití a trámite la presente causa,
dispuse la citación al denunciado, señor Blasco Remigio Luna Arévalo, fijé
día y hora para la audiencia única de pruebas y alegatos, enrie otros puntos.

Eniedpen:i’ Is 2829
5 Exwdier.ze rs 3fl-

Exrej’e::ti’ 1s 33
‘ F.xpcdieuc rs 32.

Exped’e:;te fs 36-38
Exped’exle s

F.xd ¡da k 1 -S 3vta
xodieae ís 73-7lvta
x3edIent e is 72
Ex1wd1rFltc fs. 83-es.
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8. El 14 de enero 2025, el norificador-citador de este Tribunal, señor Santiago
Parra Meza, sentó la razón de imposibilidad’4 de citación al denunciado.
señor Wasco Remigio Luna Arévalo.

9. El 17 de enero de 2024. ej director provincial de la Defensoría Púbica de
Pichincha, abogado Mario Fernando Cevallos Páez, remitió a través del
correo electiá;iiro de la Secretaría General de este Tribunal, & oficio Sic,
DP-DP17-202S-0(1254). con el cual informa que, el defensor público
asignado a la presente causa, es el tlí,ctor Paúl Guerrero Godoy.

10. El 20 de enero de 2025. mediante atito dispuse, entre otros puntos, que se
cite al denunciado, señor Blasco Remigio Luna Arévalo, en la segunda
dirección proI)orcionad;i por a denunciante, en su escrito aclaratorio;
...Provi,,cia de Cañar, ciudad Azog:es, Ave,iido Hermano Miguely Eniesto Che
Guevara...” e insistir al Consejo de la Judicatura para que rernita a este
juzgador en el término de dos (2) días el istado de os peritos acreditados en
las áreas de aLidio, videos y aflnes, para realizar pericia audiovisual
solicitada por la denunciante.

11. El 21 de enero de 2025. se recibió a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribuna!, un escrito’7 firmado electrónicamente
por e] abogado Erik Osraiza Ostaiza, patrocinador de a denunciante, quien
en lo principa! indica que, el periodo de receso ;egislatvo tuvo como fecha
de ieneciniiento al 22 de enero de 202S, lo que informa para los fines
pertinenres, respecto a la citación al denunciado. Al respecto, este juzgador
debe garantizar qu la ritación sea llevada de manera opoituna, por cuanto
esta es tina solemnidad sustancial, por medio de la nmi se garantiza al
denunciado su derecho a ejercer la defensa en torno a los argumentos que se
le imputan; por o tanto, al haber sido proporcionada una segunda direcdón
por parte de la denunciante, este uzgador dispuso que la diligencia en
ciernes se efectúe en dicho lugar.

12. Los días 21,22 y 23 de enero de 2025, se procedú con a ritación mediante
boletas al denunciado, señor Blasco Remigio Luna Arévalo, coníornie consta
en las razones” de citación, suscritas por el abogado Biyan Fernando Soto,
notificador citador de este Tribunal.

13. El JOde enero de 2025, se recibió en la ventanilla de gestión documental de
la Secretaria General de este Tribunal, el cscritoM de contestación a la
denuncia, firmado por el señor Blasco Remigio Luna Arévalo, y por sus

Expedi nte fç 9fl

Expeciu ntc fs. ‘00
Expedierile ís. 103-104

‘Expediente fs. 115-1 tbvta.
LS Expediente fs 153, i S7, 16

ExpeWente ís. 209-225
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defensores, abogado Guillermo Saquicela Espinoza, y abogado Andrés Torres
Quezada, con sus respectivos anexos20.

14, El 03 de febrero de 2025, mediante auto21 dispuse entre otros puntos. que se
corra trasiado a la denunciante con el escrito de contestación presentado por
el denunciado, señor Basco Remgio Luna Arévalo. y con el anuncio
probatorio realizado; así mismo, se señaló para el 04 de febrero de 2023 a
las 16h00. a fin de que tenga lugar la diligencia de sorteo del perito solicitado
por a denunciante, para : cita) se empleará el :istado remitido por el
Consejo de la Judicatura, respecto de a pericia audiovisual anunciada como
prueba.

15. El 03 de Febrero de 2025, con oficio22 Nro. TCE-SG-OM-2025-0070-O, el
secretario general de este Tribunal informó al denunciado, señor Basco
Remigio Luna Arévalo, que para efecto de sus futuras notificaciones se le ha
asignado la casia contencioso electoral Nro. 006.

16. El 04 de febrero de 2025, se realizó la diligencia de sorteo23 del perito en la
rama audio, video y afines, requerido por la denunciante.

17, El sorteo se realizó con tarjetas fisicas numeradas del 1 al 218, y e] suscrito
juez tomó lina de las mismas, resultado favorecida la que contwne impresa el
númel-o 101 de la lista de peritos, correspondiente a] ingeniero Cristian
Santiago Lliimitasig Galarza, radicado en la ciudad de Babahoyo. Por
disposición del juzgador. se sorteó un (1J perito adicional, para precautelar
la continuidad de la causa en caso de imposibilidad o ausencia del primer
perito sorteado, y cumpla con la pericia requerida en la presente causa; en
consecuenGa, como segundo perito sorteado se escogió al azar el número
100 perteneciente al ingeniero Carlos Antonio Poma Copa, radicado en a
provincia de Chimborazo,

18. El 05 de febrero de 2025, la secretaria relatora ad-hoc, notificó24 al correo
cristian1684@hotmail.com perteneciente al primer perito sorteado,
ingeniero Cristian Santiago Llumitasig Galarza, con su designación, y en el
mismo correo se requirió emita su confirmación o negativa a participar en la
presente causa.

19. El 06 de febrero de 2025, el perito sorteado, ingeniero Cristian Santiago
Llumitasig Galarza, presentó su excusa15 formal pal-a realizar el peritaje en la
presente causa, tiediante oficio Nro. DINITEC-SZ-COTOPAXI-JCRIM-2025-

Expediente Fs 164-20S
Expediente k ¿26-227 vta.

22 Epcdtcnt [s 232
Expd ente is. 24Z- Z4 vta

za x;,edpenIe fs ¿43

Exped ente s ¿46
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233-OF, en el cual indica que posee más de tres’ infornies periciales
pendientes de presentación en las fases de investigación previa y de
¡ istrucdón fiscal.

20. El 06 de febrero de 2025, se sienta razón” por harte de a secretaria relatora
ad-hoc, indicando ante la negativa del perito sorteado, ingeniero Cristian
Santiago Llumitastg Gahirz. se Ita procedido a notíicai al segundo pehto
sorteado, ingeniero Caros Anto:uo Ponia Copa.

21. E: 07 de febrero de 2025, la secretaria relatora ad-hoc, notif,có2 a segundo
perito sorteado, ingeniero Carlos Antonio Poma Copaa correo
carlospomacl975@gmailcom con su designación. y en el mismo correo Se

requirió eniita su confirmación o negativa a participar en la presente causa.

22. El 11 de febrero de 2025, se posesionó el ingeniero Carlos Antonio Poma
Copa, como perito en la presente causa-

23. El 12 de febrero de 2025, se recibió a través del correo electrónico de la
Secretaría General de este Tribunal. un escrito40 e:rmado electrónicaniente
por el abogado Santiago Guillermo Saquicela Espinoza, defensor de:
denunciado, en el cual solicita que se reforme la disposción octava del auto
emitido el 10 de febrero de 2025, y que se rernita e expediente íntegro de La
causa, con la información que consta en los CDs, inclusive.

24. E 13 de febrero de 2025, se suscribió el acta3’ entrega recepción del CD-R
constante a foja 32 dei expediente, entre ej perito de la causa y la secretaria
reatoi-a ad-hue, y dicho &einento prubatoiio pasó a custodia de: abogado
Carlos Antonio Poma Copa

25. El i4 de febrero de 2025, mediante auto de sustanciación-1 dispuse negar &
auxilio probatorio requerido por & denunciado, señor Blasco Remigio Luna
Arvao; rarificar el contenido del auto de Jode febrero de 2025, y emitir a
las parres, por medio de a seciet,ria relatora ad-hoc de este despacho. el
link que contiene el expediente íntegro.

26. El 17febrero de 2025, se recibió en la ventanilla de gestión documental de la
Secretaría General de este Tribunal, el iníornie pericial13 presentado por el
ahogado CaiLos Antonio Poma Copa.

1á Expediente ís. 244-245
Z7 Expediente ís. 249.
28 Expediente ís. 250.
2 Expediente k. 220.
° Exp±diene rs. 274274 vta

Expedie’ite rs. 278.
az Expediente fs. 279280 vta.

Expedione (s. 286-293
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27. El 17 de febrero de 2025, se suscribió el acta entrega recepción del CD-R,
entre el perito de a causa y la secretaria relatora ad-hoc. con el cual se
devuelve dicho instrumento para que e[ mismo sea incorporado a la roja 32
del expediente.

28. El 18 de febrero de 2025, mediante auto de sustanciación34 dispuse remitir a
las pailes el correspondienre ,nk, con e contemdo del informe presentado
por & perito de la causa, abogado Caros Antonio Poma Copa y ratificar para
el 20 de feb,eiu de 2025 a las 10h30, a audiencia única de pruebas y
aegatos.

29. El 20 de febrero de 202S, a las 10h30 en la sala de audiencias del Tribunal
Contencioso Electoral, tuvo lugar la audiencia oral única de prueba y
alegatos, coníorme se desprende del acta de audiencia oral única de prueba y
alegatos.

30. El 21 de febrero de 2025, se recibió a través del correo electrónico de la
Secretaria General de este Tribunal, un escrito firmado &ectrónicamente por
la denunciante arquitecta Pierina Correa Degado. en el cual ha legitimado la
intervención del abogado Erik Ostaiza Ostaiza, quien actuó en la audiencia
única de pruebas y alegatos.

SOLEMNIDADES SUSTANCIALES

Jurisdicción y Competencia. -

31. La competencia es la medida dentro de la cual se distribuye la potestad
jurisdiccional de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, y se radica en virtud del
territorio, as psi-sunas, la materia y los grados.

32. El arliculo 221, numeral 2 de la Cunstitución de la República del Ecuador
establece;

El Tribunal Cj,itencioso Electoral tendrá, además de las funciones que
determine la ley, las siquietites: (.3 2. Sancionar por incumplimiento de las
normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y en general por
vulneraciones (le ‘lamias electa,ales. (.3”. (Eníasis añadidoj

33. El artícido 70, numeral 5 del Código de la Democracia, prevé:

“El Tribunal Contencioso Electora! tendrá, las siguientes funciones: (.4 5.
Sancionar el incuinpliniiento de las normas sobre finonciariiento,
propaganda, gusto electu,nL no discriminación o violencia político de género,

Expe&enw :. 3OC-3O vLa
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puridad de género. inclusión de jóvenes y de,nús vuineructones de tlO?l?lOS

electoruíes (Énfasis añadido)

34. L artículo 268. numeral 4 deI Código de la Democracia, prescribe:

‘Ei Tribunal Con roe/uso Eiecto,c,l es conipelesi le pura conocer y sesolve, lo
s,guenre: (. ) 4. Infracciones electoroles {..)

JS. El artículo 279, numeral 14 deI cuerpo legal ibidenL seña’a:

‘Las Infracciones electorales muy graves serán sancionadas con multo desde
veintiún salarios básicos unificados hasta setenta salarios básicos unificados,
destitución y/o suspensión de derechos de participación desde dos hasta cuatro
años Se aplicurón a quienes incurran en las siguieites conductas. (..) 14.
Incurrir en actos de violencia política de género

36, E artículo 280 deI referido cuerpo legal, señala;

‘Violencia política de género, es aquella agresión cometida por una persona O

grupo de personas, directa o indirectamente, contra de las mujeres candidatos,
militantes, electas, designadas o que ejerzan ccngo públicos, defensoras de
derechos humanas, feministas, lideresas políticas a sociales, o en contra de su
familia. Esta violencia se orienta a acorta, suspender, impedir o restringir su
accionar o el ejercicio de las funciones propias de si, cargo, o para inducirla u
obligarla a que efectúe en contra de su voluntad una acción o incurro en una
o,nisión, en el cunplimiento de sus funciones, incluido la falta de acceso a bienes
públicos u otros recursos para el adecuado cumplimiento de sus
responsabilidades (.)‘.

37. CDnsiderando que, e] presente caso se trata de una denuncia por el presunto
rumetimiento de una iníracción electoral muy grave, relativa a violencia
poíítica de género, yen virtud del sorteo realizado por a Secretaría Genera
de este Trihunal, el 12 de diciembre de 2024, me encuentro tnvestido de la
potestad urisdiccional necesaria para el conocimiento y resolución de la
presente causa, en primera instancia.

IegiLiniación activa. -

38. El artíctio 244, inciso segundo, del Código de la Deniocracia establece;

‘Las personas en goce de los derechos políticos y de participación, cori
capacidad de eigir, y tus personas jurídicas, pud;’úii p’upui,er ios recursos
previstos en esta Ley exclusivamente cuando sus derechos subletivos hayan sido
vul,ierados” (Enfasis añadido).

39. La presente causa corresponde a una denuncia presentada por la señora
Pierina Sara Mercedes Correa Delgado, quen comparece cuino Asaniblesta
Nacional, cii contra del señor Blasco Remigio Luna Arévao, Asambleista
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Provincial por Cañar, por cometer presuntos actos de violencia política de
género en su contra, por lo que. la denunciante cuenca con legihmidad para
inteiponer la presente acción.

Oportunidad. -

40. El articulo 304 deI Código de la Democracia, establece que:

La acción paIcl de,,unciar las irifrocc,cnes pie/éstas el esta ley urescribiró Cfi

do años Ci’

41. De la revisión del escrito inicial de la denuncia, y de su respectivo esciilo de
aclaración, se puede apreciar que, la materialidad de la infracción que se
imputa al denunciado, se habría dado en una entrevista realizada en el
programa ógital CromaclicTv”, de fecha 22 de marzo de 2024.

42. considerando que, la denuncia por la presunta violencia política de género,
fue ingresada en recepción documental de la Secretaría General de este
Tribunal, el día 12 de diciembre de 2024, se confirma que la denuncia de
esta causa ha sido presentada dentro del plazo previsto en la ley.

ANÁLISIS ILJRÍDICO

Fundamentos de la denunciante:

43. El escrito que contiene la denuncia y la aclaración a la misma, se
fundamenta en os siguientes argumentos:

- Que, comparece ante órgano de justicia electoral, en calidad de
Asambleista Nacional, denunciando presuntos actos de violencia poEtira
de género que se habrían perpetrado en su contra, por parte del
denunciado, señor Blasco Remigio Luna Arévalo.

- Que, la denuncante cumpliendo su labor como egisladora, e integrante
de Pleno de la Asaniblea Naciona, luego de realizar el respectivo
aiiMisis del ‘Proyecro de Ley Orgánica para el Fortalecimiento de las
Actividades Ttirísdcas y Fomento del Lmp:eo” decidió votar a favor del
reíerido proceso, lo cual seria el detonante para que el denunciado
divulgue un mensaje tendiente a menoscabar su imagen pública como
mujer asambleísta, de razonar y emitir su votación conforme a su
ranonairnento.

- Que, ante esto el denunciado durante una entrevista brindada en el
programa digital “CromaclicTv”, el 22 (le marzo de 2024 ha proferido
expresiones que se configuran en el tipo infraccional de la violencia
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política de género, estableciendo para el efecto, lo siguiente, conforme se
desprende de su escrito aclaratoilo:

“CALIFICATIVOS PEYORATIVOS: En primer lugar, cuando afirma: “LES
DIBUJE A LOS SIETE JUDA5 les dibuje, que eso va a perjudicar o los
ecuatorianos. Pero igual, les vale porque tienen agendas propios ( De
esta forma, solo por el hecho de razonar deforma distinta alo que él había
concluido sobre un proyecto de ley y votar en co,isecuencia de aquello, se
permite agraviar con un cal ,ftcativo peyorativo y añade, sin ningún sustento,
que obedezco a ma agenda propiay no al interés nacional.

SUPUESTOS SIN JUSTIFWACIÓN: De la misma “lanera, el denunciado afirmó
y difundió públicamente que: “ellos de aquí en adelante, creo yo, marcarán
su postura; conversarán con el gobierno, cuando sC cuando no, votarán a
favor o en contra (.3 VENDEN SU DESIGNA ClON, corno pasó con Ferdinand
,4lvarez í••)• “As4 lo expresó públicamente que, por el hecho de haber votado
o favor del Proyecto de ley de actividades turísticas, FIARÍA VENDIDO MI
DESIGNACIÓN, es decir, ataca mi honra y honor, así como, trata de hacer de
menosy menoscabar mi trabajo como mujery asambleísta nacionaL

Así mismo, el denunciado afirmó sin lustificación o respaldo alguno que:
“PIERINA, AL INTERNO MISMO, HA GENERADO SIEMPRE CONTROVERSIAS
Y HAY MUCHAS VOCES QUE NO ESTÁN DE ACUERDO CON SU
PRONUNCIAMIENTO Y SU MANERA DE ACTUAR. YO, PERSONALMENTE,
CREO QUE PIERÍNA NO ESTÁ ACORDE A LO QUE REPRESENTA ESTE
PROYECTO POLÍTICO (.3”. Lo primero ciue resalto es Ir, ujirmución sobre el
hecho de que yo he sido la que siempre he generado controversias al interior
del movimiento, esto sin contar obviamente con respaldo alguno; luego,
concluye señalando que yo no estoy acorde con lo que representa elproyecto
político. En este último caso, señor juez, el denunciado, que al rqual que yo,
formamos parte del Movimiento Revolución Ciudadana, se atreve a afirmar,
sin poseer alguna autoridad pura aquello dentro del movimiento, que ni?
actuar no es acorde al proyecto político. En otras palabras, sin poseer
autoridad para juzgar si mi actuación estuvo o no conforme a los
lineamientos del proyecto político, me juzgo públicamente solo con la
finalidad de ogroviarme.

AMENAZAS DE ACCIONES PARA IMPEDIR EL EJERCICIO DE MIS DERECHOS
POLÍTICOS: El denunciado también manifestó públicamente que: “EL
MOVIMIENTO TOMARÁ ACCIONES AL RESPECTO, sanción..., por-que es lo
menos que puede dorse ( con ello, se configuro la amenaza de lo que al
interior del movimiento iba a suceder —cuestión que luego se concretó con el
inicio de u,? proceso disciplinario-. La siguiente amenaza que lanzó en mi
contra fue que: “porque no es riada que se debo ocultar, VENTAJOSAMENTE
MUY PRONTO SERÁN ELECCIONES Y ESTOS YA NO ESTARÁN NUEVAMENTE
DENTRO DE LOS REGISTROS COMO CANDIDA TOS (...,)‘. Asi no solo amenazó
con el inicio de un proceso disciplinario al interior del Movimiento
Revolución Ciudadana, sitio incluso ya adelantó que bajo ningún concepto, se
me iba a permitir que postule y obten,qa una candidatura en el niovin,iento
para las elecciones generales 2025.
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Cabe indicur. tal como ¡o he señalado en el escrito inicial, que el agravio
co,ifiquiado en estas amenazas, se concretó finalmente. Por una parte, con el
inicio del proceso disciplinario al interior del Movunie,,to Revolución
Ciudadana e,, mi contra, OSÍ (01710, con lo exclusión de ‘ni participo ció,i torno
coiidkia ro por el ,iii,o ,t,owmiento, pura as elerho.,es generoles de 2025
(como i’e,idrá su conocimiento con ¡a prueba 5(iptr;ta uiprr.ceso).

- Que, los hechos denunciados se subsumen en o tipificado en los
numerales 3 y 7 del artícuo 280 deI Cúdigo de la Democracia, por lo que
deduce esta denunria por la presunta infracción de violencia política de
génelo en contra del señor Blasco Remigio Luna Arévalo.

Contestación cje! denunciado:

44. E señor Basco Remigio Luna Arévalo, en su escrito de contestación a la
denuncia, nianiíestó lo siguiente:

- Que, niega categóricamente que haya realizado expresiones que
denigren a a mujer ene! ejercicio de sus funciones políticas.

- Que, niega categóricamente que haya divuLgado imágenes, mensajes o
que haya revelado información en el ejercicio de los derechos polilicos
de la mlije,, que basadas en estereotipos transniitan o reproduzcan
relaciones de dominación, desigualdad o cte discriminación, con el
objeto de menoscabar la imagen pública o limitar sus derechos politicos.

- Que, la denunciante propone su acción basada en dos tipos
infraccinnales, los cuales son por ende dos verbos rectores distinlos, lo
cual rompería & principio de congruencia y anularía su derecho a la
defensa.

- Que, las expresiones que ha dado el denunciado, son generales, sin
referirse a persona alguna, y menos a la denunciante.

— Que, no existe conducta alguna de su parte, que se pueda constituir en
violencia política de género, por lo que solicita que esta denuncia sea
rechazada.

AUDIENCIA ÚNICA DE PRUEBAS Y ALEGATOS

Pruebas Practicadas en audiencia. —

Pruebas de la denunciante:

45. La parte accionante anlinnó y practicó los siguientes &ernentos
probatorios

GAPANflZANCS
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Prueba Documental:

45.1. Reproduce a su Íor la foja 1 del expediente, el] a cI’a consta el
nombramiento de la denunciante como Asambleísta Nacional.

452, Reptodttce a su favor los pedidos de ¡nto,niación al Consejo
Nacional Electoral, respecto a la certilicación (le la participación de
la denunciante como candidata en el proceso de clecciones
generales 2025, la cual obra a fojas 2 y 3 de los autos.

45.3. Reproduce a partir de las fojas 7 de los autos, copias de las
providencias dictadas dentro del proceso disciplinario interno Nro.
OO1-CDE-2024, que se habría seguido en contra de la ahora
denunciante. Indica que, este proceso disciplinario íue notiflcado a
la ahora denunciante, corno obra desde las fojas 8 a 14 deI
expediente.

45.4. Reproduce el auto de archivo del proceso disciplinario interno Nro.
O01-CDE-2024, que obra a fojas 13 y 14 de los autos. Indica que esta
prueba es útil y pertinente para demostrar que la denunciante fue
menoscabada en sus derechos de participauól] en el proceso de
elecciones generales 2025, ya que fruto del proceso disciplinario
antes indicado el cual nace de las declaraciDnes dadas por el
denunciado en el medio de comunicación digital CromaclicTv, no
habría sido ni siquiera invitada a a convención del Movimiento

Político Revolución Ciudadana.

Declaración de parle de la denunciante, señora Pierina Sara Mercedes
Correa Delgado:

45.5. La denunciante señaó en su declaración de parte lo siguiente:

‘Buenos días señor juez buenos ¿fías a todos los presentes, yo
formalmente pedí la oportunidad de dirigir,ne a todos ustedes para
comentar el motivo por el cual estoy aqi,i primero de manera pública el
asambleísta Blasco Luna se refirió a mí co,rio desleal, t,-oidora, judas que
parafines de entendimiento de todos según lo Real Academia de la lengua
quiere decir alevoso, traidor, desleal, delator, falso, infieL Llevo más de 20
uños o cosi 20 años dentro del proceso Reo!uciói Ciudcidunuy solaniente
ahora corno asambleista he sido funcionario pública sin embargo todo ‘ni
accionar todo mi trabajo ha ido a fortalecer el proyecto que nos
representa como Movimiento Político por ¡o tunco rio cabe en t;i’iguna
forma en ninqúri momento y ninguno situación que endina ‘u co ideario
y oc,,-t del mismo bloque legislativo se refiera a ni en esw.ç términos y
peor de manera púhhca asimismo como co,seci:encia de sus
declaraciones afirmaciones no posibilidades afirmaciones etáctivanlente
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fin llamada a través de una denuncio o! Comité de Ético y Disciplina del
Movimiento audiencia que o COSO que después fue archivado corno señaló
mi abogado pero también dijo contundenteniente que no iba o se,
candidata corno efectivamente no lo fui teniendo un periodo como
posbiIidd paia conwto, os dos náxnms que señalo lo ey pero »rfue
solamente eso toirbié? señaló al preguntarle pi:ntuoliiente por zníqueyo
era problemático y q!:e siempre estaba generando conflictos o? uiterior
del movimnienro yo soy una persona educada que me manejo en todas
nrcunsttz,;ciay a lo largo de toda mi vida con mucho respeto en cusiquier
acción que tenga lo saludo cuando me toca participar en los debates de la
riso aihlea o cuando algo una hago una crítica de manero pública lo hago
con todo respeto y sobre todo con sustento sin palabras soeces, sin
insultos sin palabras peyorativas ni mucho menos por lo tanto yo no
puedo permitir por parte de nadie que se dude de ‘ni lealtad al proceso de
mi condición de persona respetable no solamente a nivel personal y en
todas ni,s acciones sino sobre rodo en. mi que ser público en mi calidad de
aso,nbleísra eso es lo que tendría que decir básicamente en relación a este
caso señor juez...’

Contra interrogatorio:

4S,6.Ei procirador jdiciai dei denunciado, efectuó a siguiente
pregunta a la denunciante:

7seño;rr asambleísta está o no en el ejercicio de sus firiicionesi es mi única
consulto’

45.741 res1jectu la denunciante señala como respuesta:

“Estoy en ejercicio de niis funciones totalmente no han sido interrumpidas
en ningún momento salvo por un pedido de licencio debidamente solicitado
a la presidencia de la Asamblea”

Prueba pericial

45.8. El perito, abogado Carlos Antonio Poma Copa, refiere en la
sustentación de su informe, lo siguiente:

Perito Carlos Poma: (...) en relación al informe la pericia se realiza bojo
solicitud de autoridad competente mediante auto de sustanciación de fecha
10 de febrero del 2025 eh que textualmente dice que se realice (ti pericia
audiovisual de lo entrevista y de lo entrevista de lo entrevista realizada el
día 22 de niOf7o del 2024 en el medio digital Cromoclic TVy transmitido
por el canal Voarube ofrecida por el denunciado Blasco Remigio Luna
Arévalo que se encuentra obrante en un dispositivo óptico CI)
adiciouo(niente también se encuentra el link de descargo que se encuentra
plasmado en el informe técnico pericial esta pericia se deberá determinar
la descripción y la materialización de lo ,uforngición le (os archivos de

GARANI1ZM,CS
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audioy video que contiene el CD óptico CD rzdjunro a través de, primero la
extracción y la transcripción de los de las e,rlis,o,lus lingüísticos que obran
n el archiLo de audio video obraiites en el uispositivu óptico CD, dos la
ra1iración diqitaiización’ descripción de ?ç v,:leo que obran en el archivo
de audio y video que está,, ene! CD. tres que üleritrJique a los purticipuntes
QESC actúan ene! archivo de audioy video eh acto seguido ch en relación a
la al objeto de análisis que decidí puedo ndictir que es este e, de ,iit;,tvi

vervat’m que es tipo eh CDI?, de 700 MR 52x de SO minutos de duración,
que es como esto lo serie se encuentra plasmado en el inlórme técnico
pericial, es de color plomo su estructura es de plástico policorhonato().

Señor juez: Al,ogado nos puede decir, usted hizo la transcripción de lo que
fue la entrevista eso, esto que hizo usted.

Perito Carlos Poma: Sí doctor

Señor juez: Qué otro qué otro labor hizo.

Perito Carlos Poma: tu secuencio de imágenes

Señor juez: y la secuencio de imágenes identificó o los personos que
estaban ahí en lo entrevista.

Perito Carlos Poma: £4 los interlocutores respondía,,, ej un interlocutor
respondía a los nombres Omar y el otro interlocutor tespondí ci los
,,oml, res de Blasco Luna

Señor juez: Qué tiempo duro la entrevista.

Perito Carlos Poma: 10 minutos con 34 sequndos.

Señor jIez: Al abogado Ostaiza formule los preguntas que considere
apropiadas.

Abogado Erik Ostaiza: Gracias seño, fue? señor perito habiendo
manifestado usted la expertic,u que realizó nos vuede referir según la
transcripción de su informe a quien identifico cotila VM3 que entendemos
en té rminos periciales voz n,asculi,a c,-eí

Perito Carlos Poma: (..) entre los initeriucuf ores que participan en el
tiudio video en el c,udio video responde a los nombres de Alo çco luna.

Abogado Erik Ostaiza: De acuerdo a It, secuencio de ,,,:igens que ea/izó

señor perito consto la imagen número dos donde se establece la
presentación de los pone/ls tas a la entrevisto puede identificar la persona
cji,t’ estaba cOiilQ invitado o/programo.

Perito Carlos Poma: Si docror de eníre los inre,Iocutcnrs no que
purricipu;i en el m:diur video es Una persona de sexo muscuimno, tés blanca,
ca bello co no, COTCCXUI ro ‘‘arma / tiene biga te y ha iba y dentro de los
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i,iterlocI:rore responde al nombre de Blasco Luna, además quién viste una
chompa de color azul una camisa a color multicuodrosy llevo unos lentes
con marcos color oscuro.

Ahogado 6,1k Ostaiza: El informe está o punir de las fojas 286 lo
pregunta fue respecto de la foja 291 vuelta.

Señor juez: Eso es la foja.

Abogado Erik Ostaiza: 291 vuelta, respecto de la foto.gafta. la siguieNte
fotografía esa es lafotogrofa ola que le ¿mc/a referencia Señor perito.

Señor juez: Bien continúe abogado.

Abogado Erik Ostaiza: Gracias señor juez, señor perito dentro de la
troncripción que usted realizó ha mcmnifestado que pudo observar el video
que dura más de 10 minutos nos puede dçcribir oigo sobre lo manifestado
por/a voz masculina 3 identificada en si, informe.

Perito Carlos Poma: Doctor con todo respeto, para no caer en
contradicciones me gustaría que señale qué es lo que desea que manifieste
y además solicito, ayudo mnemoriaya que esto se hace es uno transcripción
tal y cual co,no se pronuncian los interlocutores, y una aclaración doctor
para que ,,o se llegue a un malentendido el suscrito perito no ident,ficó lo
que li/n, es escuchar de entre los interlocutores la voz masculina número
tres o lo VM3 respondió a los nombres de Blasco ¿tina, eso que quede claro
docto,; porque en lina de los conclusiones pongo que no se realizó (o
idemitificorión con esto de los interlocutores e,’ nixón de que mio es materia
de audio, video afines, es uno mute,-iu de identidad humana.

Abogado Erik Ostaiza: Grcw ¡as señor juez, ese sería el informe pericial
señor juez y a continuación pedir/u que se haga la reproducción del link
para poder escucharla entrevista.

Señor juez: Bien vamos a dar la palabra eh al abogado de la parte
denunciada para que formule las preguntas que considere pertinente.

Contrainterrogatorío al perito:

459. E procurador udicial de denunciado, forrntió el correspondiente
interrogatorio, en el cual se ,iianifestó lo siguiente:

7.,.) Abogado Guillermo Saquicela; Bien con la venia suyo voy a hacer mi
interrogatorio sentado señor jIez, estiniarlo doctor Poma, Guillermo
.aquicela le saluda soy el defensor técnico del ingeniero Blasco Luna que
está siendo denunciado dentro de este proceso y subte esa base ‘nc voy a
permitir hacerle las interrogantes que sqt,en primero quisiera partir de la
aclaración que usted hiciera de que una cosa es que usted haya asociado cm
los interlocutores y otra distinta realizar una identificación de las
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personas, pues ha dicho usted no es perito de identidad huinuna sobre esa
base le cunvullo e,,ronces Jo siguiente pasa que quede claro poro e)
Tribunal, ¿identificó usted y hablo de la identidad humana, al ingeniero
Blasco Luna en el ‘i4eo que perkió7

Perito Carlos Poma: No doctor.

Abogado Guillermo Saquicela: Gracias seÑoi perito. Unu segunda
interrogante surge de lo siguiente usted ha referido que nos ha cantado a
detalle crie el día ¡O de )Wrero le llegó ni, corneo que estuvo en las
inmediaciones de este Tribunal contencioso electoral que la señora
secretaria le ha eitreqodo un Cf) que es el objeto pericia/y aparte Lombién
se le ha remitido a su CarTeo un lmk contentiva del video que pericraría ‘ni
consulta es la siguiente: ¿cuántos archivos fueron objetos de su pericia?

Perito Carlos Pomo: Doctor la pericia ve realizó en el dispnitivo óptico
CD. dentro le? CD exisflu un archivo digital, perdón una carpeta digital,
esta se encuentra singularizada o titularizada con el nombre Blasco trino 7
Judas de la 1W por lo ley de Novos dentro de esta carpeta digital se
encuentra un archivo de audio video con el mismo nombre que le acabo de
mencionar.

Señor juez: Un arch,.’o

Perito Carlos Poma: Si luct,,r

Abogado Guillemo Saquicela: Con ¡u venia suya señor juezy señor perito
perdone que sea redundante pero me quiero referir apartado informe
pericial donde usted nleiiciuia dentro de este aparrado lo.ç archivos que ha
periciado, sr eveniruala,c,ite no los recuerdo con la verija del Tibu:al me
permitiría ocercorm’.! a poner en su conocimicnto esra foja para que usted
pueda ayudamos co, esa información,, con la venia del Tribunal puedo
hacer uso del expediente pura poder refrescar la ,:e,niori del señor perito
gracias, con la venia de? Tribunal y por principio de contradicción, me
acerco o la contraparte voy a hacer uso de. la foja constante en el cuerpo
número tres foja 287 que es el informe perírial del çeñor Poma Copo, que
voy a poner conocimiento de aquel.

Señor juez: Porfowirpriniero quiero ve’; ponga cii conocimiento.

Abogado Guillermo Saquicela: Apreciado doctor le consulto Qn primer
térn,i,iu si ev que el rnforme que voy a poner a su vista de ob,-a de fojas 286
hasta ¡afofo 293 esel informe que usted reulizoroy que presentó ante este
Tribunal Contencioso.

Perito Carlos Poma: Si señor juez es rrH informe y como consta ,nifirmay
róbrica que autoriza todo acto público y privado.

Abogado Guillermo Saquicela: Bien ahora sí haciendo uso de este
¡rifar-me señor juez le pido al señor perito que pal-a s en el apartado 3.1
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foja 287, lea los dos archivos que constan dentro del cuadro inc/Liso cr1

negrito huenoy que tiene fechas de modificación distintas.

Perito Carlos Poma: Bueno en este recuadro dice nombre archivo
orti,ainjcnrc en el disco Bf asco Lium es uno carpeta di itul Blasco Curio 7
judas PC votaron por la ley de Novoa 13 12 2024 11h30. Li sguiente
archivo es un archivo yo de audio video nombre dice Blasco Luna 1 judas
RC votaron archivos ?4P4 y contináa con la pmregid. número WrIIoñG

35815 kA relación 1 %fecha de modificación 23 102024 35h4&

Abogado Guillermo Saquicela: Con lo venia suyo señor juez le w,isiilco,
señor perito quiere decir que ¡mv das archivos con dos fechos de
modificación distintos.

Pe,-ito Carlos Poma: Doccor lo que le puedo lo que le puedo indico, acá es
de que dentro del CD óptico que se remitió para la experticia se encontraba
la información que le acabo de menc’nar una carpeta digital con rin

archivo de atidio y video es lo que se plasmo ah cuando vr, CD ingreso al
So/tware que es lector óptico es también lo capto con fr, [echa y hora que
está reoli,ando es lo que le puedo indicar doctor le estoy mnifestondo lo
que corma y está con ahí está con Jbrourufi’as digitalizadas,

4bogado Guille,-mo Saquicela: A qué se refiere cuando lo dice que lo
copta con ¡afecha que se está realizando,

Perito Carlos Poma: Lo que está plasmado acá mi docto,’, creo yo es eso
situación no estoy muy seguro pero lo que sí/e puedo ind,cc,r’ es de que
dentro del CD obraba la carpeta cligitoly el archivo de audioy video es así
cuino se plasmo las fotograf[as dentro del informe.

Abogado Guillermo Saquicela: Comprendo, usted me dice que mio de las
fechas de modificación es la del 13 de octubre del 2024 cierto.

Perito Carlos Poma: Es lo que está plasmada en el archivo

Abogado Guillermo Saquicela: Con la venia del rribunal permita rile voy
a regresar a mi computadora porque quiero mostrar algo importante
perdón no sé sise me permite compartir pantalla.

Señor juez: La ¡iorte técnica

Abogado Guillermo Saquicela: Ahí está le agradezco señor juez, la
doctoro secretaria de este Tribunal como lo hizo al señor perito tambMn
nos remitió a nosotros ci tbk oficial del video que fue periciodo, mismo que
acabo de descargar de la remisión de la señora secretario insisto y que da
c,e,mto de este archivo mnp4 que ‘josé por qué no se reproduce, con la venia
suyo ya entendí como está funcionando, es este el archivo remitido por este
Trii,u,,al Contencioso periciado u decir del señor perito vucko a
interrogarle sobre fa siguiente base señor perito, usted en su informe
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açtablere un jofor flash respecro del arcbvo q’.se ha peric,odo le pido que
nos explique qué Significa el valvr has),.

Perito Carlos Poma: (.3 el código l;r,.çh es uno es u’, es un códiqo
Iifr7iluméricv que e,’cñpta una información que luegu k ser periciodo
¡ata que e5t9 ‘in pueda alterado,

Señor juez: Continúe

Abogado Guillermo Saquicela: Cori la venia suya señor juez con qué
progra,na realizó usted este código flash.

Perito Carlos Poma: En el Goo,qle existe difetentes códigos de hosh que
están abiertos en los cuales hay espectñcanerite para lo que es la porte
forense y es la que tengo yo en ‘ni dispositivo electrónico donde realicé la
trun scrip rió ti.

Abogado Guillermo Saquicela: Le consulto señor perito si este programa
que aparece en la pantalla que es del flash un/es que usted dice que es el
flash my files ese! que usted utilizó.

Perito Carlos Poma: Lo que está ene! informe rloctor el sfr/y el mds.

Abogado Guillermo Saquicela: Perfecto, este es e! programo de hash ny
files con e! rndsy el shal que refiere el señor perito señor juez si es que
nosotros tornarnos en consideración señor juez, e! CD perdón el video
remitido incluso por esta yec,to,íu y obe,iei,ios el olor flash le ruego
señu,’ perito que nos conteste, cuál es el md5 y el shal que consto en su
informe.

Perito Carlos Poma: Con su venia seorjuez el nombre de archivo Blasco
Luna 7judos votaron por/o ley de Novoa el SI-II corresponde u tntnúsculís
765959 c minúscula 4f 76 340c4 hdc 69 bcd cbZl 5a 04/ 8064 d5 el ,‘d5

corresponde a 5f 3D 95738 be 4a 693809 d2516 o 62630/a.

Abogado Guillermo Saquicela: Señor jijez, (Orno puedo evidenciar o
l,vvéç de hi pantalla, el video que lic sido ,einitido por el Tribuna!
Contencioso tiene un valor shal y un valor ,nds loto/menee distinto a! que
consta en la pericia, ergo en palabras del propio sellar perito señor juez e!
códqo hash, es irreemplazable es in,n,tob!e, salva que exista una
modificación)’ quicio dejar absolutamente e/am que el video que yo acabo
de ponerle un valor flash es precisamente señor juez ci video que el señor
perito ha referido, señor juez, el video cuya última modificación es del
miércoles 23 de octubre del 2024 a las 15 horas 46 con 49 exactamente Ci
vídeo que refiere la pericia, el-go señor Jan no tenernos certeza alguna de
que es video no 1w sido modificado pues ni e! valor md.Ç ni el shal se
corresponde, síergo ese ideo pudo absolutamente hube, sdc, tnodijicadoy
la iute,,ció,, de esta de esta defensa rácnico es que Corito la pericia cuanto el
supiesÉu ,‘ideo sean excluidos porque ahora demostrado como esó no

queda duda alguna de que el ,,,içmo ha sida modificado esa es la
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interrogación al señor perito de actuación respecto de lo que él ñu referido
hoy señor fF102.

Señor juez: Ahogado Po,,,o explíquenos por qué se ha producido lo
d,fere,icio del código Hosh,

Perito Carlos Poma: Doctor desconozco eso situación, como todo ,iada
riada es perfecto es verdad.

Señor juez: lisced es el perito.

Pe,-ito Carlos Poma: Esto sí es, como riada es perfecto puede imher
incurrido en tugurio situación, pelo silo que puedo quiero dejar cloro señor
juez es de que la experticia se realizó primero la transcripción de todo el
contenido que obra en el disco óptico CD remitido para análisis, una vez ya

realizado el análisis de la transcripción la secuencio las fotoq;aflas y
llegar a los ct,iciusicnes pura protegerse uno del trabo/o de uno de que no
cambien el infüi,iie y de pi-mito el video no sea alterado se ponen esos
códiqos hash, nc ro en este caso el doctor me ¿lace evidenciar que el código
basli no reo rescrito al trabajo que realicé, pero doctor eso esya después de
lo que ya se realizó lo queya realicé o sea una vez qzieya visualice el ideo
unja vez que ya lo plosnné en el informe ura vez que va lo firmé y todo lo
demás enroh,caç, j,erdányi lo plasme ahí entomices ahí pura protegerse uno
de la lo que se ha reolizida el trabajo que no se ha realizado ahí se ¡,orie el
códiqo bush pura poder con esto uno después poder visiíuliznry decir e.çe es
el video que se analizó eso es mi doctor en este caso si es de parte de vi e
u, error involuntario que de pronto no lo podía determinar bici,.

Abogado Guillermo Saquicela: Objeción señor juez y el ,eglamenro de
trámites inrernoy de este tribunal contencioso permite incluso objetar las
respuestas de lila parte y hay que ser absolutamente claros y diújhilos. el
valor HASH se hace respecto de lo que ha dicho el mismo perito de un
archivo tanto del 13 de diciembre del 2024 cuanto del 23 de octubre del
2024, sC no es que el valor HISH no se hace a posteriori porque él no ha
presentado pues en ui dispositivo óptico su pericia señor juez, él hace el
valor hoslu del elemento que pericia y he demostrado que no coincide por lo
tanto insisto CII que tiene que ser excluido

Señor juez: Bien con eso damos por terminado tiene alguna ;iregu;ita
ahogada Ostu,za.

Abogado Erik Ostaiza: Señor juez solom ente una aclaración que me hago
el perito usted ¿la manifestado que este códqo se introduce una vez que se
realiza la pericia es correcto.

Perito Carlos Poma: Si doctor.

Abogado Frik Ostaiza: En términos sencillos y entendibles paro rodos
porque aqui lo somos técnicos y si qn eremos demostrar algo tenc’rios que
traer ro perito o solicitarla así ante el señor Juez del tribuna! esto pudo
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haber sido algún ,,argen de error de acuerdo al programa que se utilizo
como usted (lijo que huy prugrumus abiertos en el sistema que se puede
utilizar para esto, este este código modifica el contenido de lo que obra en
el CD.

Abogado Guillermo Saquicela: Objeción señor juez la pregunto es
sugesflvay además compuesta.

Señor luez: Continúe, respondo a lo pregunta perito.

Perito Carlos Poma: Señor juez corno le indicaba, estos códigos flash
están corno esto en Gong/e, en redes en redes abiertas, entonces dentro de
esas hay unos códigos FlASH que son forenses es lo único es lo que uno se
utiliza para poder enc,-iptarel trabo/o que uno se realiza es/oque le puedo
indicar señor juez.

Señorjuez: Bien con esto damos por terminado e/peritaje puede retiro rse.

Perito Carlos Poma: Gracias. (.3”

Prueba audiovisual:

45.10. La denunciante, solicita que se reproduzca & Iink constante a foja
64 vuelta de los autos, mismo que arroja como resultado al
momento de proyectarlo en la plataforma YouTube conio video
no dispo,iiblc’

45.11.Se reproduce el CD que obra en el expediente de esta causa a foja
32, del cual se desprende lo siguiente:

1) Minuto 3:02, en el que señala:

Entrevistado: “acciones al respecto, de sanción, porque es/o
menos que puede darse, pero también ahí deja sentado de que
todavía tenemos dentro de la filas gente que no defiende
proceso sirio defiende intereses personales.

Periodista: ¿Se veía venir esto Blasco, o les sorprendió
realmente?

Entrevistado: Yo ya lo venía venir en realidad porque al
interno ha habido comportamientos que dejan mucho que
decir dentro de estos mismos siete, se ausentaba o no
principalizuhan a sus u/ternos, so pretexto de que estoy
enfrrmo; (...} peto principalice a si, alterno, es que no pude,
que s que no, entonces ya Se veía Venir esto) a mí rio Inc
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meten gato por liebre, si, ya eso, yo creo que inclusive sirve
puro al interno hacer un análisis sobre todo les doy una
primicia, dentro de la discusión que tenemos en los chat que
tenernos con Rafael Correa Delgado, citó y lo dijo porque no
es nacía que se debe ocultar, veittajosairiesite riuy pronto
serán elecciones y estos ya no estarán nuevamente dentro los
ungidos candidatos (.3”

ji) Minuto 8:45, donde se señala:

Entrevistado: ‘c/aro ellos de aquí en adelante creo yo
marrarán su postura, cor,versardn con elQobierno, cuando sí
cuando no voto!? a favor en co,itma de por medio, venden su
designación corno pasó con Fe,di,ia,,d Alvarez, para mí pasan
o ese saco de Ferdinand Alvarez, para mí queda clorita yo
con ellos voy a seguir saludando, corno saludos con Ferduiand
,num,tene, el respeto sobre todo por ser pemonas de ¡o
saciedad no, pero yo confío rnó-ç en un Jaime Nehot que en los
7)iidus porque honra suplan”

Entrevistador: esto se va o virulizar un montón no Blasco ¿si
está listo pura pali? lo /bma que viene a partir de esta frase?

Entrevistado: o sea yo me metí u político para decir las cosas
por su nombre y cuando tengo (audio inentendibfr) Dius
permita I?uticu estar e,, estas circunstaiciasyo nunca voy u
vende, mi voto ojo, pero nunca ,,rsdie está libre de que por ahí
Inc pase alguna cosa y nadie está libre no sabemos pura
futuro ¡pero sí con mis principios siempre firme de por rnedioy
claro, asumo estas responsabilidades porque hay que decirlo y
la ciudadanía tiene que conocer la revolución ciudadana tiene
que llevar adelante un proceso de depuración pata tener
gente que vaya a defender al pueblo ecuutoriuno.

iH) Minuto 10:13. en el que se dice:

Entrevistador: Hablemos sobre el elefante en el solón, Pierina
Correo, es la her,nana del líder del movimiento tiene un peso
particular por eso ,nisrlia razón imagino yo, cuál era la
percepción de la bancada sobre ella, cuál es su percepción de
ella corno figura, porque alqo peso debe tener, yo a ver yo
como externo percibo que Pierinu diíjohiios su apellido pesa y
es lo que le permite estar al,!, pemn quiero saber un poco más
¡apercepción desde ude,itro
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Entrevi s a do: mi criterio personal. P,riti u u! ¡ ,,te,no II? ¡SU? O

ha gpnerado siempre conbvversiay hay rnucha.s que no
de acuerdo con Mi pro ti o,i cia ‘ji ¡en tu, su muriera de (SL tu u,; yo
personainietite cito que Pletina ‘jo ntá acorde a lo que
representa este proyecto político

iv) Minuto 11:41, en e! que se desprende:

Entrevistado: el comité de ética y el buró político tomarán
decisiones, yo ahí si ya mio me quiero adentrar mucho más,
pero de que va u haber un pronunciamiento va u ver, alguna
acción lo va a hube,: Sí a mí me preguntan debería ser una
separación si a mf me preguntan, no soy del buró, peto ya
decidirá el buró, y ya de igual manera acatará lo que buró
disponga de por medio, pera quiera recalcar, usted lo ha
dicho se va a víralizor, quiero recalca’; confio más en un
Jaime Nebot, st que honra su palabra, que en siete personas
que ve,,dieru,, una lucha”

Contradicción de la prueba:

4S12. El procurador judicial del denunciado contradice la prueba
presentada por la parte denunciante, en os siguientes términos:

i) Que & archivo rebcjonado con el video reproducido, consta
modificado ej 13 de diciembre de 2024 a ;as 11;30, sin
embargo a: abrir la carpeta que lo contiene, el video consta
como fecha el 23 de octubre de 2024 a las 15:46.

ji) Que a entrevista por la que se acusa a su cliente es del 22
de marzo de 2024, y ni el videu, ni la carpeta que lo contiene
dan cuenta (le esa fecha.

iii) El link de YouTube que se anunció y que fue objeto de la
pericia, contiene un lleilsaje de no disponible, es decir no
aporta elemento alguno.

iv) Fu el video reproducido, el perito ha maniFestado que no ha
logrado identiFicar al ingeniero Blasco Remigio Luna
Arévalo, pues la señalado que no es un perito en identidad
humana, por lo tanto no existe prueba que el denunciado
sea la persona en el video.

y) Que de las expresiones escuchadas en el vídeo reproducido,
a voz masculina 3 ya que no se ha determinado sea su

defendido, en la única parte en la que se reíiere al nombre
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de la denunciante, no contiene estereotipo de género ni
rasgos de dominación.

vij Que la prueba documental ha sido deficiente, ya que no se
ha dado lectura a )a parte pertinente, exhibirla e
incorporarla.

vii) Que hay documentos cue se señaló solo la foja.

vii,)Que no se opone a [a foja 1, ya que su condinón de
Asambleísta no está ev. tela de duda.

ix) Que no hay pertinencia, utilidad y conducencia en los
pedidos de certificación al Consejo Nacional Electoral, ya
que no hay debate sobre el proceso eleccionario 2025.

x) Que a partir de la roja 4 a la 6, respecto al proceso
discipinario interno, consta una denuncia efectuada por el
ahogado Camilo Saman Saeni. que no tiene relación aguna
con a persona ahora denunciada.

xi) Que a foja 7 de) expediente, esta se refiere a un proceso
disciplinario, en el cual, el Consejo de Ética y Disciplina del
Movimiento Revolución Ciudadana, avoca conocimiento de
una denuncia presentada por el señor Caniilo Sanián Salem.

xii) Que los procesos disciplinarios son reglados por el Régimen
Orgánico de la Organización Política, y por lo mismo no se
configura en acto alguno de violencia política de género.

xiii)Que la resolución de los procesos disciplinarios internos no
le corresponde resolver al ahora denunciado,

Pruebas del denunciado

46. El denunciado, por medio de su procurador judicial, practicó las siguientes
pruebas a su favo,’:

46.1, Reproduce a su favor la foja 167, referente a una certificación Nro,
SAN-2025-00i2, suschta por el secretario general de la Asamblea
Nacional, en la cual se señala que la denunciante es Asambleísta
Nacional electa para el período legislaUvo comprendido desde el 17
de noviernhi’e de 2023 hasta el 13 de mayo de 2025. Y señala aderiiás
que :a misma no ha sido impedida ni sancionada, ni limitada para e)
ejercicio de sus funciones.

GAAN11ZM4OS
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46.2. Reproduce a su íavor las piezas documer.taes (le íojas 168 a 177
vuelta, referente a una comunicación suscrita por la prosecretaria de
la Asamblea Naciona.

Reproduce a foja 170 reierente al nombramiento de a denunciante
como Asamheista Nacional.

Reproduce de fojas 171 a 177 vuelta la elección efectuada dentro de
la Asamblea Nacional de las Comisiones Permanentes de la Asamblea
Nacional, ya foja 176 la &ección de a denunciante como presidenta
de la Comisión de la Niñez y Adolescencia.

46.3. Reproduce a su favor las fojas 178 a 200, relacionado al trrnite
interno del Movimiento Revolución Ciudadana pala la elección de los
candidatos a la Asamblea y el binomio presidencial para las
elecciones generales 2025, con lo que deniuestra que el denunciado
no estuvo a cal-go de dicho proceso.

Contradicción de la prueba presentada por el denunciado

46.4. Señala el abogado patrocinador de la denunciante que) la presente
causa no se refiere a la determinación de, si la señora Pierina Sara
Mercedes Correa Delgado es Asambleísta o si es presidenta de una
comisiÓn, ya que estos son hechos públicos y notorios no
controveitidos.

46.5. Sobre la documentación r&acionada al proceso de democracia
interna del Movimiento Político Revolución Ciudadana, no se
presenta mayor objeción al respeclo, ya que la misma ayuda a la
teoría que está presentando en esta causa.

Hechos probados.

47. Antes de establecer los hechos probados, este juzgador desestima as
siguientes pruebas;

47.1. La prueba reproducida por la denunciante que obra en el numera
45.2 de esta sentencia, por cuanto dichos pedidos de información
son inconducentes con reaciór a objeto de la controversia de
esta causa.

47.2. La prueba audiovisua que consta en el nuner& 45.10 de esta
sentencia al no haberse po&do reproducir el mismo en audiencia.

47.3.La prueba que consta en los numerales 46.1 y 46.2 de esta
sentencia, por cuanto no se encuentra controvertida la calidad de
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Asacnblefsta Nacional de la denunciante, ni las labores que
desempeña en la Asamblea Nacional.

48. De la prueba constante en el numeral 45.1 de esta sentencia se tiene, pese a
ser un hecho púbico y notorio, que la denundante, señora Pierina Sara
Mercedes Coirea Delgado es Asambleista Nacional, es decir que está
enmarcada en la categoría de muer política contemplada en el artícuo 280
del Código de la Democracia.

49. De la prueba que obra en los numerales 45.3, 45.4 y 46.3 de esta sentencia,
se tiene la existencia de un proceso discipinario iniciado -al inteirio del
Movimiento Pulitico Revoución Ciudadana, en contra de la ahora
denunciante.

50. De la prueha pericial constante en & numera 45.8 de esta sentencia, y de la
reproducción atidiovisua que obra en el numeral 4511 de esta sentencia, se
tiene a existencia de una entrevista dada en e medio de comunicación
digital CconiadicTv. en la cual, & perito ha transcrito las intervenciones de
quien identifica como VM3 o voz mascuUna 3, mismas que guardan relación
con el video que se eproduo en audiencia,

‘
del ctia se desprende la

participación, en dicho espacio comLinicacional del denunciado, señor
Blasco Remigio Luna Arévalo.

Si. Se debe tener en cuenta, que el peritaje presentado por la denunciante se
realizó sobre la base del archivo magnético que fue proporcionado por la
relatoria de este despacho, y que consta agregado con el acto propositivo de
esta denuncia. De esta experticia se obtiene como resultado la transcripción
de b entrevista dada por el ahora denunciado.

52. Esta entrevista ha sido debidamente reproducida en audiencia, y por lo
mismo se la tiene como prueba válida, al ser este un hecho público y
notorio, de conformidad con lo que ya ha sostenido el Pleno de este
Tribunal en los numerales 70 y 71 de la sentencia emitida en la causa Nro.
111-2023-TCF., y en el numeral 121 de la sentencia de Pleno emitida en la
causa 123-2024-TCE.

ANÁliSIS SOBRE El. FONDO

SS. El objeto de la controversia materia de la presente sentencia, se ha fijado de
la s igu i ei te Inane ra

Determinar si el denunciado, señor Blasco Remigio Luisa Aré L’aIo,
ha adecuado su conducta a la infracción electoral muy grave de
violencia político de género, tipificada e,’ los artículos 279
numeral 14,y 280 numerales 3y 7 del Código de la Densocracia en
contra de la señora Pierina Sara Mercedes Correo Delgado.
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54. Este juzgador estima pertinente responder al siguiente prubleina jurídico:

¿El denunciado incurrió en los presupuestos establecidos en la
infracción electoral mliv grave, establecida en los numerales 3y 7
del artículo 280 del Códiqo de la Democracia, esto es, habpr
incurrido ci¡ actos de vio!encia política degéne,-oY

55. El segundo del artículo 280 del Código de la Democracia señala:

‘Violencia política de género, es aquella agresión cometida por una persona o
grupo de personas, directa o indirectamente, contra de tus mujeres
candidatas, militantes, electas, des,qiiadas a que ejerzan cargos públicos,
defensoras de derechos humanos, feministas, l,deresas políticas o sociales, o en
co rl tru de su fa millo.

Esta violencia se orienta a acortar; suspender, impedir o ,estriilgi’ su accionar
oc? ejercicio de las funciones propias de su caigo, o para inducirla u obligarla
a que efectúe en contra de su voluntad una acción o inculta en tiria omisión,
en el cumplimiento de sus funciones, incluida la falto de acceso a bienes
públicos u otros recursos para el adecuado cumplimiento de sus
respo risabilidades’

56. Para ci caso en concreto, el legisbdor ha previsto en el mismo artículo 280
del Código de la Democracia, en su nciso tercero y numerales postefiores,
una detallada tipificación de esta infracción electoral, misma que, para el
raso que nos ocupa, es la siguiente:

So,, actos de violencia contra las nujeies en Ir; vida política, entre otras,
aquellas acciones, conductas u omisiones en Contra de las mujeres que,
basadas en sr: género, ene? ámbito político:

3. Realicen cualquier expresión que denLqre a las riuiercs durante el proceso
electoral y en ejercicio de sus finmiciones políticas, con base cii estereotipos de
qénero, con el objetivo rs el resultado de menoscabor su imagen pública,
limitar o anular sus derechos políticos

1. Divulguen imágenes, mensajes o revelen información de las mujeres en
ejercicio de sus derechos políticos, por cualquier ,nedio fisico o virtual, en la
prupcgarida político-electoral o en cualquier otra que, basadas en
estereoripos de género transmitan o reproduzcan relaciones de dominación,

dcstqinaldad y discriminación contra las irnqeres. co,, el objetivo de
mcnn.çcabursu imagen? pública o limitar sus derechos políticos...”

Elementos constitutivos de la infracción electora), muy grave por
violencia política de género.
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57. DeI análisis de la infracción electoral expuesta, se pueden extraer los
siguientes elementos constitutivos, para que la misma pueda ser
configurada como tal:

• Sujeto Activo: Persona o grupo de personas.
• Agresión: Cualquier tipo de ataque físico, verbal, psicológico por su

condición de género.
• Modo de Comisión: Acciones directas o indirectas por cualquier medio

físico o virtual, que buscan restringir o impedir el ejercicio de funciones
de una mujer en política.

• Sujeto Pasivo Mujeres que gozan de la calidad de sujetos pasivos según
el articulo 280 del Código de la Democracia.

• Resultado: Menoscabo de La imagen pública, obstaculización o
impedimento del ejercicio de los derechos políticos.

58. Referente al sujeto activo de la infracción, el Código de la Democracia no
prevé nhigiina característica especial, más al de ser ‘persona o grupo de
pe,o,is’ Cuando se habla de cuaquier persona, para el presente caso
resulta ‘eevante analizar b condición de asambleista del denunciado,
considerando que si bien cualquier persona, sea hombre o mujer, es
susceptibe de cometer actos de violencia política de género, en tanto
adecúe su conducta a los demás elementos que se procederá a anaHzar. Para
el caso examine, es necesario que se establezca si e denunciando, ha
realizado actuaciones ctie, basadas en una elación de poder hayan
generado deseq uI hijo o un trato discri ni i natura’ a la denunciante.

S9. En lo relativo al verbo rector el Código de a Democracia castiga el acto de
agredii De este modo y atendiendo a una interpretación sistemática de la
normativa citada, resulta evidente que puede tratarse de duaquier tipo de
ataque, sea este físico, verbal, psicológico, o de cua.quier otro tijo, basado
en & género de la víctima. En sí. lo que caracteriza a tina agresión, que
constituye violencia política de género es el medio y la forma, por el uso de
estereotipos producto del medio social y cultural que tienen como objetivo
menoscabar o impedir & desempeño de tina rnhiei’ poitica, ataques
personales en su calidad de mujer’, elementos que se relacionan
directamente con su integridad y el desarroflo de su personalidad.

60. En cuanto al modo de cometer a infracción, el Código de la Democracia
señala que, esto puede eíectuai-se de forma directa o indirecta. Es decir, un
acto ejecutado por la persona a la que se le iinputa a infracción &ectora
materia de juzgamiento, será responsabe, en tanto sea posible estahecer
procesalmente que el infractor tuvo el dominio de: acto que se le reprocha
y, que actuó de nodo tal, que profirió la agresión a la víctima con la
inequívoca intención de hacerlo y con un razonable control respecto de a
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conducta esperada por las terceras personas que terminan por ejecutar el
acto antijurídico.

61. En cuanto al iesutadu que debe vehficarse para contar cern los elementos
collst1ttltivos de esta infracción, el Códgo de la Democracia estublece que.
las agiesiolles dirigidas en contra de mujeres políticas, tienen como
propósito: acortar, suspeodei impedir o restringir 51( accior1i o el ejercicio
de las ttrnciones propias de su cargo, nienoscahir la imagen pública, o
acortar el pleno ejercicio de los derechos de participación política, y otros
derechos conexos como es el caso del derecho a las libertades de
pensamiento, opinión, expresión o prensa. Así mismo, los agravios
personales que se dirigen en contra de mujeres polílicas pueden tener como
obetivo inducirla u obligarla a que efectúe en contra de su convicción y
voluntad, u obligarla a que incurra en una omisión, en el cumplimiento de
sus íunciones.

62. En definitiva, la violencia política de género tiene corno intención, cortai,
suspender impedir o restringir las funciones propias de su cal-go a la
mujeres políticas, anticipar la terminación de los períodos que deben
cumplir debido a su cargo; lo que genera, además, un efecto inhibitorio para
que otras mujeres dejen o eviten participar en política, debido al riesgo que
significa esta actividad, en el ámbito personal y íarniliar.

RespecLo a la perspectiva de género en los hechos que se han denunciado:

63. El artículo 280 del Código de la Democracia, ha previsw conio requisito sitie

qun non para determinar la existencia de actos de viulencía políhca de
género, la existencia de estereotipos, conforme se puede colegir de la
tipificación establecida en los numerales 3 y 7 del articulo 280 deL Código de
la Democracia, as cuales son as dos causales que se han imputado al
denunciado, señor Sasco Remigio Luna Arévalo

64. Al respecto, La Corte Interamericana de Derechos Humanos, CIDH. en la
sentencia35 del caso González y otras vs. Estado de México, señaió respecto a
los estereotipos de género, : siguiente:

.el Tribunal considera que el estereotipo de gtriea se refiere u una pre
concepcidi de atributos o curucte,-ísticas poseídas o papeles que son o
deberían ser ejecutados por hombres y mujeres respectiruneIle Teniendo
en cuenta las ni unifestacir;ties e/ecl sudas por el Esr ido (supra pálr 3983, es

posible asociar lo subordi,ioción de la mujer a prácticas basadas en
eswreotipos de género social,nente dominantes sociahnente persistentes,
condiciones que se agravan crsondo los estereotipos se refiejot, implíata o
explirramente, e-, políticas •, prácticas paiticulatmente «o el lzOta;’fl:eiitO

Corle interantricaa ‘Jç Dcnç Hun:ar’os, caso GonzIz y o[rs Ca,. i” AigndoneroJ Vs

se it re’icia de 16 de nave’ nU rc (1C 2009
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y el lenguaje de las autoridades de policía judicial, corno Ocurrió en el
presente caso. La creación y ‘so de estereotipos se convierte en una de las
causasy consecuencias de la violencia de género en contru de fc, aloje;’

65. Por su parte, el Trbuna Contencioso ELectoral, en a sentencia de a causa
1SO-202Z-TCE, manifestó:

De conformidad Cori lo jurisprudencia de la Corte Interarnericon, de
Derechos Huniunos el estereotipo de género consHtuye una precoriceprián de
atributos. características poseídas o papeles que son o deberían ser
ejecutados po; fiambres y mujeres, respectivamente. De esta ,iianera, ¡OS

estereotipos suponen la construcción de prejuicios a.çociados entre orros, a
¡a forma de comportamiento que socio/mente se espera de hombres y

mujeres; y, a partir cje los cuales se refuerza la consideración de inferioridad
femenina

66. De la cvisión que se ha reaizado a la intervención del denunciado en el
medio de cornunicac,ón digital CromaclicTv. en la entrevista efectuada el 22
de rareo de 2024. conforme a os minutos que se reprodujeron en la
audiencia única de prueba y alegatos. se tiene que las siguientes
expresiones dadas por el denunciado, señor Blasco Remigio Luna Arévalo:

66.1. ‘les dibuje a los siete judas, les dibuje, que eso va a perjudicar o/os
ecuatorianos, pero igual, les vale (.3, pal-que tienen agendas
propias (.3’

66.2. ‘ellos de aquí en adelante, creo yo, inal-cará?? Su postura;
conversarán con el gobierno, cuando sL cuando no, votarán a
favor o en contra (.3 vende?? su designación, corno ¡pasó Con
FerdínondÁlvarez (..)fl

66.3. “Ini criterio personal, Pierina al interno mismo ha generado
siempre controversia y hay muchos que no están de acuerdo con
su pronunciamiento, su manera de actuor,yo personalmente creo
que Pletina no está acorde a lo que representa este p,-ovecto
político. (.3”

66.4. “ve,itajosamente muy pronto serán elecciones y estos ya no
estotón nuevamente dentro de los registros como candidatos (.3”

66.5. ‘quiero recalco,; confío más en un Jaime Nebot, si, que honra su
palabra, que en siete personas que vendieron una lucha”

67. Dichas expresiones rio contienen mensajes que se refieran a atributos
propios establecidos para la mujer por cuestiones culturales o sociales, ni se
cunfluran corno un prejnicin asociado a la forma de ser, o de o que se
espera de la denuncçante por su condición ¿e género.

3ÁQArTIZAMOSga
28



DESPALillO 70f’
DR. FERNA\DO \LSOZ BENFIEZ

____

qffi4A C2T•t 010
ELC10_ 1 — t

Bujo tales antecedentes, a denunciante no ha presentado prueba alguna

que permita establecer que, las expresiones que imputa £ denunciado,
contengan estereotipos de género.

68. Partiendo del hecho de que no existen estereotipos de género en las
expresiones dadas por el denunciado el] la entrevista objeto de la denuocia,
este uzgador considera que, tampoco existen relaciones de desgualdad,
dominación y discriminación, toda vez que, respecto a las expresiones
individualizadas en los numerales 661, 662, 66.4 y 66.5 no se ha logrado
demostrar que hayan sido dirigidas de nianera individual a la ahora
denunciante, sino que contienen una divergencia de criterios expresada de
fliariera general a sus compañeros de labores legislativas en la Asamblea
Nacional.

69. Respecto a la expresión que se ha reproducido en el numeral 66.3 de esta
sentencia, en a cual el denunciado se refiere a la señora Pierina Sara
Mercedes Cori-ea Delgado, este juzgador considera que la misma ‘lace en el
marco de una divergencia de criterios dada por una votación dada en la
Asamblea Nacional en torno a un proyecto de ley, lo cual bajo ningún punto
de vista contiene condiciones de género, ni se aprecia que las mismas
hayan incidido o menoscabado la imagen pública de la denunciante, sino
que recogen una opinión personal que al respecto emite el denunciado, ante
tina pregunta que le realiza el entrevistador.

70, Aquí cabe establecer que, el debate político es sano para el ejercicio de la
democracia, por lo que, las opiniones relativas a asuntos de interés público,
en las cuales se pudiere tener opiniones divergentes, por más inoportunas,
fuertes o incomodas que fueren, están protegidas por el derecho a la
libertad de expresión; por Jo que, el Estado debe actuar ponderadamente en
el caso de imposición de sanciones para no generar una suerte de ceilsura
previa indirecta, lo que constituiría, en si mismo una violación a este
derecho de libertad de expresión, además de generar un mensaje inhibitorio
para los ciudadanos, quienes se verían amenazados al momento de emitir
su opinión sobre ternas de interés general. lo que a su vez impediría que la
ciudadanía se informe y se pronuncie, con absoluta iibertad, sobre asuntos
públicos; en detiimento de la calidad del sistema democrático, que adquiere
un valor moral superior respecto de otros modelos políticos, en cuanto es el
único sistema que promueve la libre circulación de ideas y el respeto a la
opinión de los demás, en un ambiente de tolerancia, especiainente en
relación a aquellas opiniones que no se comparten oque pudieren resultar
molestas.

71. La Coite Interamericana de Derechos Humanos CIDH, en elación a las
posibles colisiones que pueden suscitaise entre el derecho al honor de
servidores públicos y el derecho a la libertad de expresión, ha establecido la

GAANTIZ AMOS

29



DESPACHO 7”Cf’
DR. FERNANDO ML’NOZ BENITEZ

____

rIsA_ COITECOSÓ
LECO OCL fl2[fln

necesidad de desarrollar ejercidos ponderativos de balance caso por caso,
en virtud de no ser posible generar alguna forma de prelación, en abstracto,
entre estos derechos, en virtud de su igual jerarquía y la interdependencia
que guardan con otros derechos fundamentales pata todo régililen

democrático, como ei rase, de a Ubej-tad de pensamiento, opinión, expresiñn
y prensa. En palabras de la Corre IDI-]:

51. En torno a estas hechos las partes presentaron diversos a/cg r?tos en los que
sukvare ir” conjhicro entrE el derecho a lo libertad de expresión e,, temoç de
interés público y la pro tección de la honra de los funcionarios públicos. Lo Corte
reconoce que tanto la libertad de expresión como el derecho a la honra, acogidos
por la Convención, revisten suma importancia. Es necesario garantizar el
ejercicio de ambos. En este sentido, la prevalencia de alguno en determinado caso
dependerá de lo ponderación que se haga a través de un juicio de
uioporciorailidad. La solución del conflicto que se presenta entre ciertos derechos
requiere el exornen de cada caso, conforme a sus caro cterísticosy circunstancias.

para apreciar lo existencia e intensidad de los elementos en que se sustento dicho

juicio. (Coso Kirnei Vs. /irqentin;o, SenLencia de 2 de mayo de 2008 Serie C No.
177, piíri. 51

72. Pese a clin, la propia jurisprudencia interamericana considera que el
ejercicio de ponderación descrito en el párrafo precedente debe partir de la
prevalencia en principio de la libertad de expresión, en virtud del interés
público que entraña el debate sobre asuntos de interés general, como es el
caso de la eficiencia del ejercicio de un cargo público- Por medio del Caso
Tristón Donosa Vs Paiiriinó (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y
Costas. Sentencia de 27 de enero de 2009 Serie C No. 193, párr. 122) la
Corte interamericana de Derechos Humanos ha sentado el siguiente
criterio:

“122. Como ya se ha indicado, el derecho internacional establece que el urnbml de
protección al honor de un funcionario público debe permitir el más amplio
control ciudadano sobre el elercicio de sus funciones. Esta protección al honor de
manera dnferenciada se explica porque el funcionario público se expone
voluntariamente al escrutinio de la sociedad, lo que lo lleva o un mayor riesgo de
sufrir afectaciones u su honor; así corno también por/a posibilidad, asociada a su
condición, de tener una mayor influencia socia/y facilidad de acceso a los niedios
de comunicación pat-a dar explicaciones o responder sobre hechos que los
involucren.

73, De ahí que, a primera vista, el derecho a la libertad de expresión cii un

debate entre dos p&íticos, adquiere un valor ponderado mayor, en relación
al derecho al hanoi de los sei-vdores públicos, quienes al postulase o
asumir un caigo público han aceptado voluntariamente quedar expuestos a
un mayor escruti dio social, lo que conlleva un mayor riesgo de sufrir

En el n:i.çEnD sni:ji, Corte 1 i H.. deriro 1& (osr Trjçtñr Dm,ow Vç wio:’& Exceprión PreI:rn,nar.
Fc:do cparciones y Costas Stxincia de 27 de er.ero de 2039 Scxc C 193. n su Ørruío 93
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afectaciones a su honor, por cuanto este derecho debe arnionizarse con el
derecho que tiene todo ciudadano, incluso un par Asambleísta, de su misma
organización política, a expresar su desacuerdo o desaprobación de las
actuaciones de la ahora denunciante

Sobre la materialidad y responsabilidad de la infracción:

74. En el presente caso, la denunciante ha señalado que el presunto agresor
sería el señor masco Remigio Luna Arévalo, Asambleísta Provincial por
Cañar, quién habría dado una entrevisla al medio digital CromaclicTv, en la
cual se habrían proferido actos de violencia política de género en su contra.

75. Al respecto, se debe tener en cuenta, en todo proceso en el cual se busca
declarar la culpabilidad de una persona por el cometimiento de una
infracción, se debe contar con prueba que sea útil, pertinente y conducente,
que llegue a determinar la participación del denunciado en el hecho punible,
es decir el grado de responsabilidad, así como también el analizar la
existencia de un acto punible, también llamada materialidad.

76. Con lo antes mencionado la prueba en el proceso de violencia política de
género, debe tener como fin el determinar la existencia de un acto que se
subsuma a los elementos objetivos del tipo infraccional, que los mismos
dejen certeza de la existencia del hecho, como también de que estos están
enrocados en un estereotipo de género y a su vez que estén enfocados en
imitar el ejercicio de derechos de una mujer política.

77. Así, es oportuno citar que es el umbral de suficiencia probatoria y cuando
¡os medios aportados por la parte cumplen con la finalidad de otorgar
certeza al tribunal sobre la existencia del hecho. Con esta introducción
Michelle Taruffo define que;

‘El significado central que se expresa a través de ese está tutor es evidente:
este requiere un grado particularmente alto de confinnoción probatoria de
la culpabilidad del imputado, que se aproximo a la certeza, dado que sólo
admite la presencio de dudas ‘ir,azonables con la evidente intención de
reducir al mínimo el riesgo de condeno de un inocente” (Taruffo, Nt, 249:
2010).

78. Con este primer concepto, podemos aplicarlo al caso contencioso electoral,
de infracción, como la actividad que recae sobre el denunciante para que
dentro de la audiencia única de pruebas y alegatos, pueda acreditar la
existencia del hecho y la responsabilidad especiFicando que con esos medios
probatorios llevará al convencimiento del juzgador de su teoría.

79. Por o que, con lo antes analizado, el umbral de suficiencia probatoria,
mediante el cual se analizará la culpabilidad del denunciado, recae como
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dice el tratadista Michelle Taruffo, en que se derribe toda duda razonable de
su participación y la ceiteza del hecho, por lo que la prueba de la
culpabilidad del denunciado ha de establecerse ‘más allá de toda duda
,‘azonable en otras palabi-as tiene que alcanzar un nivel de fundamento
equivalente a una “probabilidad altísima” o a la “certeza práctica’Ç que llega
a hacer referencia a criterios de medición del grado de confirmación
probatoria de la culpabilidad, que presuponen un ftindaniento racional del
juicio sobre los hechos, basado en as pruebas.

80. En el presente caso, la denunciante no llega a cumplir con el uinbr’al
probatorio que permita a este juzgador determinar que, el denunciado haya
utilizado, durante su intervención corno entrevistado en el medio digital
CrornaclicTv, frases que contengan connotaciones de género en su contra.

81. Así mismo. la denunciante no aporta prueba alguna paja determinar que el
denunciado sea el responsable de coartar su elección como candidata en el
proceso elecdonario 2025, no se ha presentado prueba aiguna de taj
alegación.

Este hecho se refleje a una divergencia suscitada al interno de la
organización política, por lo que, para que se denuncie el mismo ante el
Tribunal Contencioso Electo,-a, se debió agotar a instancia interna.

82. En consecuencia, no se puede determina, que el señor Basco Remigio Luna
Arévao sea el responsable de las imputaciones uce se le han formulado, por
lo que, no se puede determinar que sus actuaciones se subsuman en los
presupuestos determinados el, los nurneraes 3 y 7 del artictno 280 del
Código de la Democracia.

Consideraciones finales

83. Corno corolario de este análisis, debe quedar determinado que, para la
imputación de las conductas tipificadas como violencia politica de género en
cualquiera de los 13 numerales del articulo 280 del Código de la
Democracia, las actuaciones atribuibles al presunto infractor como
actitudes antijurfdicas. deben tener corno e,emento smc qua miami, a más de
un género. la determinación clara del presunto agresor, debiéndose
presentar prueba suficiente para desvanecer su presunción de inocencia y
establecer su responsabilidad en los hechos que se e atribuyen corno
presunto infractor.

84. Del ejercicio probatorio que se ha levado a cabo en esta causa, resulta
evidente que, la denunciante ro logró probar as imputaciones ieahzadas a
denunciado, señor Blasco Remigio Ltiria Arévaio, en el libelo de su denuncia,

&APANTIZ4MOS

32



DR. FERNANDO MLJÑQL IJUNÍTEL 7’C’
!BU4L tCMNtpOSO

fl rn nn., Ffl

85. De acuerdo con los hechos denundados, este uzgador considera que la
haber alegado a denunciante lina supuesta vt,lne,aciój, de sus derechos
como integrante de Movimiento PolíUco Revolución Ciudadana. esuta
noficiosa, por cuanto, corresponde que esta diveigencü sea tramitada al

interno de la organización política, cje conformidad con su Régimen
Orgánico, de acuerdo con el inciso final del articulo 331 dci Código de la
Democracia

86. Considerando todo lo que ha sido anaiizado esta sentencia, sin haber
vulnerado garantía alguna (le las partes y declarándose la validez procesa
de todo lo actuado, este juzgador ha llegado a la unívoca convicción de que.
no se ha logrado probar que, el denunciado, señor Blasco Remigio luna
Arévalo, es jurídicamente responsable por & cometimiento de violencia
política de género, por no haberse demostrado que ha subsumido su
conducta a los presupuestos de hecho que integran la tipificación
establecida en os nt,’neiaes 3 y 7 de artículo 280 de: Código de la
Democracia; y por lo tanto, no corresponde declararle culpable del
cornetimiento de la infracción dectoral muy grave, tipificada en el artículo
279. numeral ¡4 dei mismo cuerpo normativo, debiéndose ratiflcar su
estado de inocencia.

Por lo expuesto, este Juez Electoral ADMINISTRANDO IUSTICIA EN NOMBRE
DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, resuelve:

PRIMERO: Rechazar la denuncia presentada por la señora Pierina Sara
Mercedes Correa D&gado, Asambleista Sacionul, en contra de señor Blasco
Remigio Luna Arévalo, Asambleísta Provincial por Cañai

SEGUNDO: Ratificar el estado de inocencia del señor Blasco Remigio Luna
Arévalo, Asamheísta Provincial por Cañar.

TERCERO: Archivar a presente causa, una VeZ Que esta sentencia quede en
íirine por haber causado ejecutoría

CUARTO: Notificar con el contenido de la presente sentencia:

> A la denunciante, señora Pierina Sara Mercedes Correa Delgado, ya su
ahogado patrocinador, en los correos electrónicos:
pieicole7@yahoo.com ab.crikostaizaostaiza@hotmail.com y en la
casilla contencioso electoral Nro. 058.

> Al denunciado, señor Blasco Remigio luna AréVaIO, y a sus ahogados
defensores en los col-reos electrónicos: saquicelabogados@gmail.com
blascolunaa@yahoo.com y. en la casiiia contencioso electoral Nro. 006
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> Al defensor público, doctor Paúl Guerrero Godoy, en el correo
electrónico: pguerrero@defensoria.gob.ec

QUINTO: Publíquese la presente sentencia en la cartelera virtual-página web
del Tribunal Contencioso Electoral.

SEXTO: Continúe actuando la abogada Cinthya Morales Quílambaqui, en su
calidad de secretaria relatora ad-hoc de este despacho.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. F) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para los fines de Ley. -
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